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ACUERDO No. IETAM-A/CG-69/2021 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA PETICIÓN 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO JUAN MANUEL SALINAS GARCÍA 
 

 
G L O S A R I O 

 
 

Consejo General del IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas 

Constitución Política del Estado 
Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas 

Constitución Política Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Consejo General del IETAM 
Consejo General Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 
INE Instituto Nacional Electoral 
Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Ley Electoral Local 
Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas 

Ley Electoral General 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

OPL Organismos Públicos Locales 

Lineamientos de Registro 
 

Lineamientos para el Registro de 
Candidaturas a Cargos de Elección 
Popular en el Estado de Tamaulipas 

Reglamento de Elecciones 
Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral 

 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
1. En fecha 22 de diciembre de 2017, el Consejo General del IETAM, emitió el 
Acuerdo No. IETAM/CG-47/2017, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos de Registro. 
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2. En fecha 29 de noviembre de 2018, el Consejo General del IETAM, aprobó el 
Acuerdo No. IETAM/CG-94/2018, por el que se modificó el artículo 21 de los 
Lineamientos de Registro, aprobados mediante Acuerdo IETAM/CG 47/2017. 
 
3. El 21 de junio de 2019, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. 
IETAM/CG-48/2019, mediante el cual da respuesta a la consulta formulada por 
el C. Jesús Alejandro Castañón Balderas, mediante escrito de fecha 29 de mayo 
de 2019. 
 
4. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo de 
clave IETAM-A/CG-08/2020 mediante el cual se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, Comisiones y Comités a 
través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia COVID-19. 
 
5. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
número LXIV-106, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la declaratoria de invalidez 
de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, 
fue notificada al Congreso del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 
2020. 
 
6. El día 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, emitió el 
Acuerdo IETAM-A/CG-19/2020, por el que se modificaron y adicionaron diversas 
disposiciones a los Lineamientos de Registro, aprobados mediante Acuerdo No. 
IETAM/CG-47/2017. 
 
7. En fecha 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM realizó la 
declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el que 
habrá de renovarse a los integrantes del Congreso del Estado y los 43 
ayuntamientos de Tamaulipas. 
 
8. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió Acuerdo No. 
IETAM/CG-25/2020, mediante el cual aprobó el Calendario Electoral 
correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
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9. El Consejo General del IETAM, en sesión celebrada el 17 de abril de 2021, 
emitieron los Acuerdos No. IETAM/CG-51/2021 y No. IETAM/CG-52/2021 por el 
que se aprobaron de forma directa y supletoria, en su caso, las solicitudes de 
registro de las candidaturas a diputaciones por el principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, así como de las planillas de ayuntamientos, 
presentadas los diversos partidos políticos acreditados en lo individual o en 
coalición, así como de las candidaturas independientes. 
 
10.El 29 de abril de 2021, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. 
IETAM-A/CG-59/2021, mediante el cual resolvió sobre la solicitud de registro 
presentada por los ciudadanos José Isabel Guzmán Pérez y Sergio Rodríguez, 
para contender a una diputación por el Distrito 15 Victoria, por la vía de la 
candidatura no registrada. 
 
11. El 15 de mayo de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 
No. IETAM-A/CG-64/2021, aprobó el Manual de cómputos municipales y 
distritales para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
 
12. El 17 de mayo de 2021 se recibió en Oficialía de Partes del IETAM, escrito 
signado por el ciudadano Juan Manuel Salinas García, para solicitar le sean 
tomados en cuenta y enterados los resultados de los votos que la ciudadanía 
victorense plasme en la boleta y que se encuentren a su favor, como candidato 
sin registro. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
Atribuciones del IETAM 
 
I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la Constitución 
Politica Federal, establece, en su parte conducente, que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política 
Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
propia Constitución Federal establece, así como, que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución Federal 
y los tratados internacionales, obligando a todas las autoridades, en el ámbito de 
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sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda prohibida 
cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
II. La Constitución Política Federal, establece en su artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, apartado C, numeral 1, que en las entidades federativas las elecciones 
locales estarán a cargo de los OPL en los términos de la propia Constitución 
Política Federal, y que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a 
las prerrogativas de las candidatas y los candidatos y partidos políticos. 
 
III. Conforme lo establece el artículo 8, en relación con el artículo 35, fracción V, 
de la Constitución Política Federal, el derecho de petición en materia política, es 
un derecho de los ciudadanos, y un deber jurídico de los funcionarios y 
empleados públicos, cuando se ejerza por escrito de manera pacífica y 
respetuosa. 
 
 
IV. . El artículo 98, numeral 1 de la Ley Electoral General, menciona que los OPL 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Política Federal, Ley Electoral General, 
Constitución Política del Estado y Ley Electoral Local; serán profesionales en su 
desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus actuaciones por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 
V. El artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 
dispone que serán principios rectores de la materia electoral, los de certeza, 
independencia, imparcialidad, legalidad, máxima publicidad y objetividad, 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
De la misma manera, señala que los OPL contarán con un órgano de dirección 
superior, que en el presente caso es el Consejo General del IETAM. 
 
VI. Por su parte, el artículo 7, fracción V, de la Constitución Política del Estado 
dispone como derecho de la ciudadanía tamaulipeca, ejercer el derecho de 
petición en materia política. 
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VII. En términos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, base III, 
numeral 2, de la Constitución Política del Estado y 93 de la Ley Electoral Local, 
el IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones 
y profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en el Estado, que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos 
políticos, del mismo modo en el ejercicio de la función electoral serán principios 
rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
VIII. Por su parte el artículo 3, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone 
que la interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
14 de la Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio 
pro persona, la interpretación de la presente Ley se realizará en estricto apego a 
lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política Federal, así como en los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 
 
 
IX. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los OPL que tienen a su 
cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las 
elecciones de Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la 
Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral 
General y la Ley Electoral Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; 
los consejos distritales; los consejos municipales; y las mesas directivas de 
casilla; y que en el ejercicio de sus actividades, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán 
principios rectores, y se realizarán con perspectiva de género 
 
X.  El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo dispuesto en el 
considerando anterior, al establecer que el IETAM es el depositario de la 
autoridad electoral en el Estado, y es el responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la 
Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 
 
 XI. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como 
fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
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del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y los ciudadanos, el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática; y garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
 
XII. Por su parte, el artículo 103, de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo 
General del IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral 
y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la 
perspectiva de género. 
 
XIII. El artículo 110, fracciones LXVII y LXVIII, de la Ley Electoral Local, dispone 
que son atribuciones del Consejo General del IETAM, entre otras, dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y resolver sobre 
peticiones y consultas que sometan las ciudadanas y los ciudadanos, las 
candidatas y los candidatos, los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones, 
relativas a la integración y funcionamiento de los organismos electorales, al 
desarrollo del proceso y demás asuntos de su competencia. 
 
 

Del espacio de en la boleta electoral para las candidaturas no registradas 
 
XIV. En los artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Política Federal, se establece que corresponde al INE emitir las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas y sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 
 
XV. El artículo 104, numeral 1, inciso g) de la Ley Electoral General, señala que 
corresponde a los OPL ejercer funciones en materia de impresión de documentos 
y producción de los materiales electorales, en términos de los lineamientos que 
al efecto emita el INE.  
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XVI. El artículo 266, numeral 2, inciso j) de la Ley Electoral General, establece 
que las boletas electorales para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputaciones, contendrán un espacio para candidaturas 
o fórmulas no registradas. 
 
XVII. El artículo 291, inciso c) de la Ley Electoral General, establece que para 
determinar la validez o nulidad de los votos se observará la regla de que los votos 
emitidos a favor de candidaturas no registradas se asentarán en el acta por 
separado. 
 
Se robustece lo anterior con el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación al resolver el expediente SUP-JDC-95/2019, 
en la que se citan las siguientes Tesis, cuyo rubro y texto son los siguientes: 
 

TESIS XXV/2018. INEXISTENCIA DE UN DERECHO A LA INSCRIPCIÓN DEL 
NOMBRE EN EL RECUADRO DE “CANDIDATOS NO REGISTRADOS”.- De 
conformidad con los artículos 35, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 366, 371 y 383 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y con la tesis XXXI/2013 de rubro “BOLETAS 
ELECTORALES. DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA CANDIDATOS 
NO REGISTRADOS”1, se advierte que el deber de que en las boletas electorales 
y en las actas de escrutinio y cómputo se establezca un recuadro para candidatos 
o fórmulas no registradas tiene como objetivos calcular la votación válida emitida 
o la votación nacional emitida, efectuar diversas estadísticas para la autoridad 
electoral, dar certeza de los votos que no deben asignarse a las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos ni a las de carácter independiente, así como 
servir de espacio para la libre manifestación de ideas del electorado. Por tanto, 
se considera que la ciudadanía no tiene un derecho a ser inscrita como 
candidatura no registrada en la boleta electoral, ni que los votos emitidos 
en esa opción se contabilicen a su favor. 
 
TESIS XXXI/2013 "BOLETAS ELECTORALES. DEBEN CONTENER UN 
RECUADRO PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS"2. En términos de lo 
previsto en los artículos 35, fracción I, 36, fracción III, 41, 115, fracción I, primero 

                                                            
1 La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos 
la tesis que antecede. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 27.   
2  Aprobada por la Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre de dos mil trece. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, 
Número 13, 2013, páginas 84 y 85. 
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y segundo párrafos, y 116, párrafo segundo, fracción I, primero y segundo 
párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
y 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el derecho 
al sufragio libre se traduce en la correspondiente obligación de las autoridades 
de generar las condiciones para que la expresión de la voluntad pueda darse de 
manera abierta y no restringida a las opciones formalmente registradas por la 
autoridad competente, de manera que el señalado derecho, además de constituir 
una premisa esencial dirigida a permitir al electorado expresar su voluntad en las 
urnas, lleva aparejada la correspondiente obligación de las autoridades 
encargadas de organizar los comicios, de realizar todo los actos necesarios, a fin 
de instrumentar las condiciones para el ejercicio pleno del derecho, por lo cual se 
encuentran vinculadas a incluir en las boletas electorales un recuadro o espacio 
para candidatos no registrados, con independencia de que en la normativa local 
no exista disposición de rango legal dirigida a posibilitar a los ciudadanos a emitir 

su sufragio por alternativas no registradas. 
 

XVIII. El artículo 426, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Elecciones establece 
que por cada elección con la supervisión del presidente de casilla y utilizando la 
“Guía de apoyo para la clasificación de los votos”, el segundo escrutador 
comienza a separar los votos, agrupándolos de la manera siguiente: 

 
I. Votos para cada partido político. 
II. Para las diversas formas del voto de coalición. 
III. Para las diversas formas de candidatura común. 
IV. Votos para cada candidato independiente. 
V. Votos para candidatos no registrados. 
VI. VI. Votos nulos. 

 

XIX. El artículo 260 de la Ley Electoral Local señala que en las elecciones 
estatales, y en las concurrentes, en términos de lo que disponen el Artículo 41, 
fracción V, apartado B de la Constitución Política Federal, y el inciso g) del párrafo 
1 del Artículo 104 de la Ley Electoral General, la impresión de documentos y la 
producción de materiales electorales que lleve a cabo el IETAM estará a lo que 
determine la Ley Electoral General así como a las reglas, lineamientos, criterios 
y formatos que para tal efecto emita el INE.  
 
Análisis de la solicitud de petición presentada por el C. Juan Manuel Salinas 
García 
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XX. Este Consejo General del IETAM, recibió el 17 de mayo de 2021, escrito 
firmado por el ciudadano C. Juan Manuel Salinas García, mediante el cual solicita 
lo siguiente: 
 

…solicitar de forma por demás respetuosa, me sean tomados en cuenta y 
enterados los resultados de los votos que la ciudadanía Victorense, plasme 
en la boleta escribiendo mi nombre en el recuadro blanco, donde se 
establece que, se puede votar por un candidato no registrado. Y para el efecto 
quiero mencionar las formas o alias de cómo podrían aparecer nombres en favor 
de mi persona, mismos que deseo me sean tomados en cuenta y enterados los 
resultados de los votos alcanzados, quedando como siguen: JUAN MANUEL 
SALINAS GARCIA, JUAN MANUEL SALINAS, JUAN MANUEL, J.MANUEL, 
JMANUEL, JUAN GARCIA, JUAN SALINAS, MANUEL SALINAS, SALINAS, EL 
AVENTURERO, ya sea que lo escriba con letras mayúsculas y/o con minúsculas 

(sic). 
 
XXI. En ese sentido, en apego a lo señalado en los considerandos anteriores, se 
resuelve lo siguiente respecto a la solicitud presentada por el ciudadano Juan 
Manuel Salinas García: 
 
De conformidad con lo señalado en los artículos 41, base V, aparado B, inciso a), 
numeral 5 de la Constitución Política Federal. 104, numeral 1, inciso g), 266, 
numeral 2, inciso j), 291, inciso c) de la Ley Electoral General, 426, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de Elecciones y 290 de la Ley Electoral Local, señalan 
que los OPL ejercerán funciones en materia de impresión de documentos y 
producción de los materiales electorales en base a los lineamientos que para tal 
efecto emita el INE, así como también que las boletas electorales contendrán un 
espacio para candidaturas o formulas no registradas y que para determinar la 
validez o nulidad de los votos se observará la regla de que los votos emitidos a 
favor de candidaturas no registradas se asentarán en el acta por separado 
desglosando los votos obtenidos por cada partido político y candidatura 
independiente en su caso. 
 
Por lo que se advierte que de los votos plasmados en la boleta electoral en el 
espacio relativo a candidaturas no registradas recibidas en cada casilla, se 
asignan en un solo rubro a todas las candidatas y los candidatos no registrados 
que hubiesen obtenido votación, por lo que se computarán de manera conjunta y 
no de forma individual. A contra parte, en el caso de partidos políticos y 
candidaturas independientes, se hace la precisión en la normatividad, que se 
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computarán los votos que reciban cada uno de ellos, por lo que dichos cómputos 
se realizan de manera separada, desglosando los votos obtenidos por cada 
partido político, coalición y candidatura independiente, en su caso. 
 
En ese sentido, cabe hacer la precisión de que aún y cuando en la boleta electoral 
existe un espacio para la figura de candidaturas no registradas en acatamiento 
al mandato impuesto en el artículo 266 de la Ley Electoral General, dicha figura 
no es la vía idónea para la postulación de una candidatura, ya que este espacio 
tiene como finalidad únicamente, calcular la votación válida emitida o la votación 
nacional emitida, así como para efectuar diversas estadísticas para la autoridad 
electoral, dar certeza de los votos que no deben asignarse a las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos ni a las de carácter independiente, y servir 
de espacio para la libre manifestación de ideas del electorado, asimismo la 
ciudadanía no tiene un derecho a ser inscrita como candidatura no registrada en 
la boleta electoral, ni a que los votos emitidos en esa opción se contabilicen a su 
favor, conforme al criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en cuanto a la inexistencia de un derecho a que 
aparezca el nombre de alguna persona, en el recuadro de las boletas electorales 
destinado para candidaturas no registradas, en la sentencia dictada el 11 de abril 
de 2018 en el juicio SUP-JDC-226/2018, mismo que dio lugar a la Tesis número 
XXV/2018. 
 
Con relación a lo anterior, no omito hacer mención que este Consejo General ha 
hecho pronunciamiento en lo tocante al tema del cómputo de los votos de 
candidaturas sin registro dentro de los Acuerdos No. IETAM/CG-48/20193, y el 
IETAM-A/CG-59/20214 de fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve y 
veintinueve de abril del presente año, respectivamente, mismos que se 
encuentran firmes al no a ver sido controvertidos en el momento procesal 
oportuno.. 
 
Por lo anterior expuesto y siguiendo la interpretación de los criterios señalados 
en el presente Acuerdo, se resuelve de improcedente la solicitud presentada por 
el C. JUAN MANUEL SALINAS GARCÍA, en donde pide sean tomados en cuenta 
y le sean enterados los resultados de los votos que la ciudadanía Victorense 
plasme en la boleta electoral a favor de su persona. 

                                                            
3 https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_CG_48_2019.pdf 
4 https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_59_2021.pdf 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1o, párrafo primero, 
segundo, tercero y quinto, 7 fracción II, 8, 14 último párrafo, 35 fracción II, 41 
párrafo tercero, bases I, párrafo primero y segundo, V. apartado C, y 116, párrafo 
segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 5, numeral 1, 6, numeral 2, 98 numeral 1,104, 
numeral 1, inciso a), b) y r), 232, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 3, numeral 3, 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley 
General de Partidos; 426, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral; 7, fracción II, 20, párrafo segundo, base III, 
numerales 1 y 2, 7, 20, 29, 30 y 130 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1, 3 párrafo tercero, 5 párrafo cuarto, 25, numeral 1, 31, fracción II, 
inciso c), 66, 91, 93, 99, 100, 101, fracción I, 102, 103, 110, fracciones IV, IX, 
LXVII, y séptimo transitorio, 180, 181, fracción V, 223, 231, fracción VIII, 238, 
fracción I y 315 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas;, se emite el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se da respuesta a la petición del ciudadano Juan Manuel Salinas 
García, en términos de lo señalado en los considerandos XX y XXI del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se Instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 
Acuerdo al ciudadano Juan Manuel Salinas García, en el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo, 
a la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, a los consejos 
distritales y municipales electorales, para los efectos conducentes. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a 
las representaciones de los partidos políticos acreditados y, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, a las 
candidaturas independientes registradas. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
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Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida Autoridad Nacional en la Entidad, por conducto de su Vocal Ejecutiva, 
para su debido conocimiento. 
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el 
Consejo General del IETAM.  
 
SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de internet de este Instituto, para conocimiento público. 
 
ASÍ LA APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 34, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 21 DE MAYO DEL 2021, LIC. JUAN 
JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY 
GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN 
EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


